
I I .  A u t o r i d a d e s  y  P e r s o n a l
2.–OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y TRABAJO

RESOLUCION de 25 de enero de 1999, de
la Dirección General de la Función Pública,
por la que se dispone la publicación de la
relación de aprobados en las pruebas
selectivas convocadas por Orden de 15 de
julio de 1997, para el acceso a puestos
vacantes de personal funcionario del Cuerpo
Auxiliar de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Por Orden de esta Consejería de 15 de julio de 1997, publicada
en el Diario Oficial de Extremadura de 19 de julio, se convocaron
pruebas selectivas para el acceso a puestos vacantes en varias Es-
pecialidades pertenecientes al Cuerpo Auxiliar de personal funciona-
rio de la Administración de la Comunidad Autónoma.

Finalizadas las fases de oposición y concurso, los Tribunales de Se-
lección correspondientes han elevado a esta Consejería las relacio-
nes de aspirantes aprobados por orden de puntuación total obteni-
da.

Visto lo dispuesto en el Reglamento General de Ingreso del Perso-
nal al Servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma,
así como en la Base Nueve, párrafo sexto, de la Orden de 15 de
julio por la que se convocaron las pruebas selectivas, esta Conseje-

ría de Presidencia y Trabajo, en uso de las atribuciones que tiene
conferidas,

D I S P O N E

PRIMERO.–Hacer pública la relación de aspirantes que han supera-
do las pruebas selectivas para el acceso a puestos vacantes del
Cuerpo Auxiliar, ordenada según la puntuación total obtenida, y
que figura en Anexo de la presente Resolución, correspondientes a
las Especialidades que a continuación se indican:

–Agente Forestal

–Auxiliar de Informática

SEGUNDO.–Contra la presente Resolución, los interesados en el
procedimiento podrán interponer recurso ordinario ante esta Con-
sejería de Presidencia y Trabajo, en el plazo de un mes contado a
partir de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, con-
forme a lo previsto en el Artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, así como cualquier otro
que estimen pertinente.

Mérida, a 25 de enero de 1999.

El Director General de la Función Pública,
JOSE M.ª RAMIREZ MORAN

A N E X O
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UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCION de 11 de enero de 1999, de
la Universidad de Extremadura, por la que
se nombra a D. José Cabezas Fernández,
Profesor Titular de Universidad.

Vista la propuesta de nombramiento, efectuada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso de profesorado convocado por
Resolución de la Universidad de Extremadura, de fecha 9 de marzo
de 1998 (B.O.E. de 8 de abril) y acreditados por el interesado
propuesto los requisitos a que alude el artículo 5.2 del R.D.
1888/1984, de 26 de septiembre (B.O.E. de 26 de octubre), referi-
dos en la Resolución de convocatoria, este Rectorado, en virtud de
las atribuciones que le confiere el artículo 42 de la Ley 11/1983,
de 25 de agosto (B.O.E. de 1 de septiembre), el artículo 13.1 del
citado Real Decreto y el artículo 4 del R.D. 898/1985, de 30 de
abril (B.O.E. de 19 de junio), ha resuelto nombrar Profesor Titular
de la Universidad de Extremadura, en el área de conocimiento de
Ecología, del Departamento de Física, a D. José Cabezas Fernández.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la correspon-
diente toma de posesión por el interesado, que deberá efectuarse

en el plazo máximo de un mes, a contar desde el día siguiente de
la publicación de la presente Resolución en el B.O.E.

Badajoz, 11 de enero de 1999.

El Rector,
CESAR CHAPARRO GOMEZ

RESOLUCION de 11 de enero de 1999, de
la Universidad de Extremadura, por la que
se nombra a D. Juan Enrique Pérez Martín,
Profesor Titular de Universidad.

Vista la propuesta de nombramiento, efectuada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso de profesorado convocado por
Resolución de la Universidad de Extremadura, de fecha 9 de marzo
de 1998 (B.O.E. de 8 de abril) y acreditados por el interesado
propuesto los requisitos a que alude el artículo 5.2 del R.D.
1888/1984, de 26 de septiembre (B.O.E. de 26 de octubre), referi-
dos en la Resolución de convocatoria, este Rectorado, en virtud de
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